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Director Técnico

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

DE: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ASUNTO: Solicitud inicio de acciones contractuales ante presunto incumplimiento del convenio
interadministrativo No. 354 FIP 2021 suscrito con el municipio de Cubarral - Meta- póliza Nº.
620-47-994000042916 Aseguradora Solidaria

Respetado Director.

Como es de su conocimiento, el día 15 de octubre de 2024 se llevó a cabo una reunión entre la Secretaría
General, la Dirección de Infraestructura Social y Hábitat, la Oficina Asesora Jurídica y la Subdirección de
Contratación, con la finalidad de concertar un lineamiento a seguir en adelante en relación con el régimen
contractual aplicable para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en los convenios FIP suscritos con
los municipios. 

En atención al lineamiento conjunto socializado a las dependencias de Prosperidad Social mediante el
memorando M-2024-2100-058895 del 6 de noviembre que se adjunta junto con el concepto jurídico que lo
sustenta, me permito realizar la devolución de la solicitud del trámite contractual de incumplimiento e
imposición de la cláusula penal pecuniaria realizada en relación con el Convenio 354 FIP de 2021, con el fin
de que la supervisión proceda a solicitar a la Subdirección de Contratación en el mismo formato F-GC-8 el
trámite contractual de reclamación de seguro, excluyendo además todo lo relacionado con la cláusula
penal pecuniaria. Para tal efecto, en el acápite de HECHOS debe incluirse la identificación y cuantificación
de los perjuicios derivados del incumplimiento y en el acápite de CONSECUENCIAS deben indicarse las
siguientes: 
 

La identificación de obligaciones incumplidas en la ejecución del convenio.
La demostración de la ocurrencia del siniestro de cumplimiento.
Hacer efectiva la póliza que ampara el convenio en su amparo de cumplimiento por el monto
de la cuantía del siniestro (indicar el valor de dicha cuantía).
El pago de la cuantía del siniestro por parte del municipio o su garante.
La compensación de la cuantía del siniestro con los saldos adeudados el municipio si los hay
o, en su defecto, la ejecución de dicha obligación indemnizatoria en contra del municipio y/o
su garante.

Teniendo en cuenta que el término de prescripción establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio
acaecerá el 31 de diciembre de 2024, la solicitud ajustada deberá ser allegada a la Subdirección de
Contratación lo antes posible con el fin de interrumpir dicho término en los términos del inciso final del
artículo 94 de la Ley 1564 de 2012.



Cordialmente,

Shadia Sabah Muyir Darwych

Subdirector Técnico

Desea adjuntar documento: SI

Anexos:

Memorando M-2024-2100-058895 del 06-11-2024.pdf

CONCEPTO CONJUNTO CLÁUSULA PENAL CONVENIOS FIP MUNICIPIOS.pdf
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